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Sección profesional.

DECÍAMOS AYER...
Sintetizamos nuestro editorial de entrada del 

año que ha terminado, anunciando lo siguiente:
«El año que empieza va á ser el de los des

engaños, grandes maestros de la vida; ya que 
son inevitables, que sirvan de enseñanza á la 
clase médica.»

Este anuncio nada tenía de profético; era 
sólo una síntesis, deducida de los hechos, bajo 
la influencia de la más natural y sencilla ló
gica.

Y así, fatalmente, ha sucedido, porque así 
tenía que suceder; el Decreto-Instrucción gene
ral de Sanidad pública, no ha sido legalizado 
en nuestras Cortes, y sigue incumplido, como 
uno de tantos decretos y Reales órdenes que 
se publican para cotizar la influencia de los 

caciques políticos, á sabiendas de su absoluta 
esterilidad, por ser, la predicha disposición 
gubernativa, contraria á nuestra ley constitu
tiva y á sus derivadas leyes orgánicas.

La proposición de ley para la organización 
del Cuerpo de Médicos titulares, no ha tenido, 
ni creemos que tendrá, más alcance que el de 
conseguir el efectismo parlamentario. La Co
misión de diputados encargada de su estudio, 
por discrepancias irreductibles, no ha dado dic
tamen, fracaso que ha tratado de encubrir con 
la fórmula de «abrir una información escrita 
que terminará el día 10 del próximo Enero (ya 
corriente), á fin de que los Ayuntamientos, 
Corporaciones, Médicos y cuantos se conside
ren interesados, puedan exponer sus opiniones 
ante la Comisión», y «abrir una información 
oral, durante tres días, que comenzarán á con
tarse desde el primer día en que reanuden las 
Cortes sus tareas, después de las vacaciones 
de Navidad».

El procedimiento dilatorio de las informa
ciones públicas, es una forma de desechar pro
yectos, sin que en caso alguno se evidencie su 
efectividad legislativa; ejemplo de esto son los 
diversos proyectos de ley de Sanidad que, en 
distintas legislaturas, se han presentado y so
metido, igualmente, á estas informaciones, 
para terminar su estado parlamentario en este 
trámite, Buen ejemplo de actualidad es el del 
proyecto de supresión del impuesto de Consu
mos, cuya inmediata aprobación ha sido apla
zada y después burlada, mediante distintas y 
laboriosas informaciones públicas, á pesar de
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que el Gobierno tenía su palabra empeñada de 
suprimir el odioso impuesto, en este ejercicio 
económico.

Y esto sucede estando en la presidencia de 
las Cortes el Presidente de la Junta de Gobier
no y Patronato de Médicos titulares, D. José 
Canalejas y Méndez, cuya influencia, en la ac
tual situación política, es notoria, evidentísima; 
y esta, al parecer, singular y favorable circuns
tancia, si fueran sinceras las promesas reitera
das del ilustre tránsfuga político, ha debido 
confirmarse con un dictamen favorable de la 
Comis’ón, seguido de su inmediata aprobación, 
en estas Cortes, antes de su clausura, proba
blemente definitiva.

Este es el primero y mayor desengaño sufri
do el año último, por la clase médica, que fun
dadamente esperaba reformas legislativas que 
garantizaran su ejercicio profesional, á la vez 
que los servicios sanitario-higiénicos. Pero 
ha sucedido todo lo contrario; se ha legislado 
en su contra; ahí está aprobada ya la validez 
de los títulos adquiridos por españoles en el 
extranjero, promoviendo huelgas de estudian
tes y protestas del profesorado y de los Cen
tros académicos; ahí está «la supresión hecha 
en el Senado de las cantidades consignadas en 
el presupuesto de Sanidad, para creación y au
xilios de instituciones sanitarias, entre las cua
les parece que se comprende el Instituto de 
Bacteriología, dirigido por el Dr. Cajal, y no 
sabemos si también el Instituto antituberculo
so», etc.

Pues, si en sus aspiraciones legislativas ha 
sido de este modo defraudada la clase médica, 
más lo ha sido aún en sus ideales profesiona
les de unión, de solidaridad y compañerismo. 
La división continúa emponzoñando la vida 
del profesorado, sin que ninguna de sus riva
les agrupaciones haya logrado garantir mejor 
su ejercicio.

Pero esto es materia muy extensa, para tra
tada en este artículo, y de ella nos ocuparemos 
en susesivos números.

LA SEMANA

El año 1906 se despidió con general desquicia
miento de los elementos atmosféricos; lluvias, nieves, 
huracanes, tempestades, en mares y tierras, causando 
no pocas víctimas y verdaderas catástrofes.

También entraron en acción los fenómenos seísmi
cos; según un cablegrama de Santiago de Chile, fecha
do el 27, hubo un temblor de tierra en varias ciuda
des próximas, que han ocasionado grandes destrozos.

De manera que el cuadro final del año póstumo, ha 
correspondido á las terribles hecatombes que durante 
su curso han conmovido á la humanidad terrorífica
mente.

Tal es el anverso de ese año; que el reverso sea el 
que empieza bajo la cifra de 1907.

Y que las adversidades padecidas por la clase en el 
año pasado, en el año presente se truequen en pros
peridades.

** *

El trust de la prensa que se encareta tras el rim
bombante nombre de Sociedad JEditorial de España, 
nos sorprende con el proyecto de hacer felices, á la 
fuerza, á todos los obreros que trabajan en sus oficinas 
y talleres de tipografía y de estereotipia.

El proyecto me parece muy plausible, si la bondad 
de la iniciativa no se anulara con la coacción, por 
cuanto la gloria impuesta, resulta infierno; y también 
si no tuviera el carácter industrial que pone, á esta 
naciente Empresa, al nivel de la más insignificante 
Sociedad anónima benéfica.

A todos los operarios y dependientes de la Sociedad 
Editorial de España, se les ofrece una Caja de Soco 
rros y Pensiones, por el estilo de la no más intentada 
y fracasada de la empresa del Diario Universal, con 
asistencia médica y favorable suministro farmacéuti
co, todo ello gratuito, mediante un pequeñísimo des 
cuento sobre los haberes, cuyo total será igual á la 
parte de numerario que ha de aportar la Sociedad 
del citado trust periodístico. He aquí cómo se expre
sa el Presidente de la Sociedad Editorial, en carta que 
dirige al Director áe El Liberal, de Madrid, publi 
cada el 1.® de Enero:

«Uno de los servicios organizados por la Caja de So
corros y Pensiones de la Sociedad Editorial de Es
paña, es el de la asistencia médica gratuita. Un Cuer
po de acreditados facultativos, pagados por dicha Caja, 
visitará á los asociados y á sus familias, M ediante con
venio hecho con varias reputadas farmacias, los aso
ciados tendrán derecho á obtener los medicamentos 
con una importantísima rebaja sobre las tarifas esta
blecidas. La Junta Directiva y el Consejo de Admi
nistración procurarán, para el suministro y consumo 
de diversos artículos y mercaderías de primera nece
sidad, los beneficios considerables que da de sí‘la 
cooperación.»

Y por hoy no va más.

*

De Palma de Mallorca (Baleares), el 28 de Diciem
bre telegrafían lo siguiente:

<En el salón del Ayuntamiento de la capital, cele
braron ayer una Asamblea los alcaldes de la isla, para 
adoptar una actitud contraria á la obligación que se 
impone á los Ayuntamientos de consignar una canti
dad determinada, en sus presupuestos, para los médi
cos y farmacéuticos titulares, en cuya elección no tie
nen intervención alguna dichos Ayuntamientos.

» Acordaron nombrar una ponencia, compuesta de 
los alcaldes de Manacor, Inca y Lluch Mayor, para 
redactar el recurso contra dicha disposición.

«Aunque el alcalde de Palma accedió á la invita
ción de presidir el acto, no unió su voto á los de los 
reunidos, por no estar este Municipio en iguales con
diciones que los demás pueblos de las islas.»

El movimiento de protesta de los alcaldes contra la 
clasificación de dotaciones, cunde por toda España, 
sin que hasta la fecha haya aportado bien alguno a 
profesorado; más bien perjuicios á aquellos titulares 
que han pretendido su cumplimiento, en los pueblos 
donde ejercen.
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Leyes que no se cumplen, deben ser derogadas, si
quiera por el respeto que se debe á todo lo legislado.

** *

En Tenerife se ha amotinado el vecindario, en pro
testa contra las autoridades municipales.

«El inmenso gentío que formaba parte de la mani- 
íestación—dice el cablegrama—aplaudió al goberna
dor cuando éste ofreció al pueblo el cumplimiento de 

evitando el establecimiento de cordones sanita
rios injustificados.

El alcalde fué estrepitosamente silbado. Se ha he
cho sumamente impopular. El público pidió que di
mitiera. Intervino la Guardia civil, disolviendo los 
grupos. Cunde la excitación. Se han hecho algunas 
detenciones.» °

De la epidemia, de su curso y demás detalles, no 
e visto información alguna; ni se sabe, á ciencia 

cierta, si es ó no de peste bubónica.
De Rusia telegrafían que el escorbuto está haciendo 

estragos, sobre todo en los nifios de las provincias 
agrícolas, donde el hambre y la miseria causan milla
res de víctimas.

En Madrid también hay hambre y miseria; las 
subsistencias se encarecen, y en la clase obrera, más 
que enfermos hay famélicos.

Y de aquí que las defunciones que se registran, ex
cedan á todas las del anterior quinquenio.

Gil Blas.

Sección científica

los graote protitenias de la Patología iirÍDaria.

DECCIÓIÍ 6.“

Continuación del estudio del síndrome de Bright (1).

Respecto á la intensidad de la albuminuria, convie
ne saber que, en la forma anatómica que caracteriza 
el riñón blanco, la cantidad es mayor, no siendo in
frecuente encontrar hasta un 6 por 100, mientras 
que es mucho más baja, pues no suele excede de 0,6 
ú 0,8 por 100, en la segunda forma de nefritis, ó sea 
en la del riñón manchado.

La urea está, por el contrario, disminuida, aunque 
esta alteración es más propia de la primera forma, sin 
que por esto deje de presentarse en todas las varieda
des de nefritis. Los demás componentes de la orina, no 
ofrecen modificaciones características; con todo, fácil 
es coniprender que siempre han de estar sus cambios 
supeditados al estado de la nutrición general, y, más 
principalmente, al grado de alteración del aparato 
gastro-intestinal.

Respecto á la sedimentación de la orina, es preciso, 
desde luego, reconocerla una capital importancia; ven-

cilindros, en sus diversas variedades, 
Jinfocitos y glóbulos rojos, y en algunos casos bacte
rias.

Las alteraciones de la sangre son características: dis
minuye su peso específico, aumenta la cantidad de

(1) Véase El Jurado, año 1906, pé^, 356,

agua contenida en ella, á la vez que disminuye el nú
mero de glóbulos rojos, y la hemoglobina; en una pa
labra, la sangre tiende á diluirse, lo que favorece los 
edemas y los fenómenos urémicos.

El hecho primordial, el que abre la escena de gra
ves contingencias en el porvenir, no es precisamente 
las modificaciones de estos ó de los otros elementos 
normales ó anormales de la sangre; no: lo que tiene 
una grave significación clínica, es la presencia de la 
urea, en la misma sangre; urea que se manifiesta has
ta en la saliva y en el sudor, hecho que demuestra 
una intensa intoxicación,

A las alteraciones histoquímicas de la sangre, agré- 
ganse bien pronto trastornos en las funciones dio-esti- 
vas, que no siempre guardan perfecta relación con las 
modificaciones observadas en la orina. Lo que más 
molesta á los enfermos, son las náuseas y la diarrea; 
y, en general, todos los trastornos funcionales propios 
de la gastritis intersticial crónica; pero siempre debe
mos tener muy presente en estas formas, que pudié
ramos llamar gástricas, que, la diarrea y el vómito, 
son, en muchas ocasiones, fenómenos favorables al cur
so del padecimiento, y, por consecuencia, antes de pre
tender combatir estos molestos síntomas, debemos exa
minar con detenimiento el estado de la orina.

A los trastornos gástricos, últimamente menciona
dos, úneuse bien pronto las alteraciones en el sistema 
nervioso, consistentes éstas en parestesias y neural
gias, caracterizándose las primeras por hormigueos, 
picazón ó quemazón en la piel; y Jas neuralgias, unas 
veces atacan los nervios periféricos, y otras afectan 
más principalmente á cualesquiera de las ramas del 
nervio trifacial; síntoma que, al decir de algunos prác
ticos, tiene un grandísimo valor clínico, y lo mismo se 
manifiesta en una forma que en otra, de las diversas 
formas anatómicas de las nefritis difusas.

Vamos ahora á estudiar los síntomas que tienen 
una gran importancia clínica, pues ellos solos bastan, 
en la inmensa mayoría de los casos, para aclarar la gé
nesis del proceso de que se trata, y por ende, de la 
variedad anatómica, y son éstos: la hipertrofia del 
corazón y la retinitis; la lesión cardíaca tiene de espe
cial el atacar preferentemente al corazón izquierdo, y 
de adoptar casi siempre la forma excéntrica; en su 
consecuencia, elévase la tensión arterial y auméntase 
la zona de macidez del corazón, con la resonancia del 
segundo tono aórtico. En ciertas ocasiones, suelen fal
tar todos estos síntomas, ó presentarse muy atenua
dos, ora porque la hipertrofia adopte Ja forma concén
trica, ora por la extrema debilidad del corazón; en es
tos casos solamente se puede venir en conocimiento 
de la afección, por la jiersistencia de la exagerada so
noridad del segundo tono aórtico, salvo en los perío
dos, muy avanzados, de todas las lesiones óvicas ó val
vulares, y en el enfisema pulmonar.

En todas las afecciones del aparato renal, obsér- 
vanse con frecuencia alteraciones en la visión, conoci
das en Oftalmología con el nombre de «perturbaciones 
visuales urémicas»; pero estas alteraciones tienen el 
carácter de ser pasajeras, y cualquiera que haya 
sido el grado de su intensidad, nunca dejan lesión 
anatómica persistente. No sucede lo mismo con aque
llas otras lesiones que, en la esclerosis lisa y granu
losa, se establecen gradualmente; éstas son ya lesiones 
fijas en la retina, conocidas con el nombre de «retini
tis albuminúrica». Estas, perturbaciones visuales, 
consisten en ver los objetos confusos y rodeados por 
una neblina, pero llegando más pronto ó más tarde 
á la ambiopfa completa,
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La antigua teoría de Traute, que consideraba segu
ra la existencia de la hipertrofia del corazón, en todos 
los casos en que se comprueba la retinitis, se ha de
mostrado que es equivocada. Normalmente,los trastor
nos visuales, manifestaciones de lesiones tardías reti- 
nianas, se observan solamente cuando se ha estableci
do el proceso de esclerosis. Se ha pretendido hacer de 
la retinitis un guía pronóstico, y hase llegado hasta 
decir que, cuando se presentan estas alteraciones, la 
vida está comprometida, no llegando ni á dos años de 
duración; prógnosis que se ha negado con funda
mento por Rosentein j Grafe; el primero de estos 
autores cita el caso observado por Adamück, en el cual 
hasta se obtuvo la curación, no sólo de la citada reti
nitis, sino también de la nefritis crónica originaria de 
la lesión ocular. Este caso, demuestra, de modo palpa
ble, la imposibilidad que, en el estado actual de la cien
cia, nos encontramos para formular un pronóstico ni 
aun aproximado á la verdadera duración.

La tendencia á las hemorragias, es igualmente pro
pia del riñón jaspeado, y lo mismo se presenta cons
tituyendo una metrorragia, que una epistaxis; una he
moptisis ó una hemorragia cerebral, indicando en 
todos los casos, y reconociendo como elemento gené
tico, por una parte, el aumento de la tensión arterial, 
efecto de la hipertrofia cardíaca; y por otra, lesiones 
arteriales crónicas, caracterizadas por elengrosamien- 
to de las túnicas interna y adventicia, y adelgazada 
la muscular; en otras ocasiones, se observan una ver
dadera endarteritis obliterante de diferente grado é 
intensidad, lesiones que predisponen á la rotura de 
los conductos arteriales; y aunque estas hemorragias 
suelen presentarse en todas las formas de nefritis, son, 
sin embargo, más frecuentes en la retraccién renal se
cundaria ó la atrofia granulosa; pero su aparición ar
guye siempre una agravación en el curso del padeci
miento, que señala un fin funesto no muy lejano, aun
que dicho se está, que cuando esta hemorragia se 
verifica en el cerebro, su pronóstico es mucho más 
grave; hechos indicados ya por Bright y Traube.

A la lesión arterial únese la disminución de gran 
número de vasos capilares y el aumento patológico de 
la permeabilidad de sus paredes; hecho que interesa 
lo mismo á los vasos glomerulares que al resto de la 
red capilar, circunstancia que constituye el aumento 
de la tensión sanguínea, y, por tanto, tiende siempre 
á favorecer la rotura de los vasos.

La gran predisposición á las inflamaciones, se nota 
por igual en todas las formas de nefritis; así se ob
servan la pulmonía ó la pleuresía, la pericarditis ó la 
peritonitis, etc.; todas envuelven de común una exce
siva gravedad; no siendo infrecuente que acaben con 
la vida del enfermo, ya de suyo muy minada y ago
tada.

El cuadro clínico que acabamos de trazar no refleja 
siempre todas las lesiones del riñón bríghtico, pues, 
por el contrario, puede un enfermo no presentar ni 
hidropesías, ni trastornos urinarios, ni, en fin, aquejar 
ninguna molestia orgánica, y llevar consigo un mor 
tal enemigo. Este estado, tan perfectamente llevadero, 
reconoce por causa una perfecta compensación, tanto 
cardíaca como de los vasos del riñón, ó mejor dicho, 
de la circulación renal, por efecto de una hipertrofia 
del corazón y del aumento de volumen de los glomé- 
rulos y canalículos urinarios.

Excusado es consignar que en esta variedad clínica 
de nefritis—y la designamos así por la benignidad de 
su curso—ajamas aparece la palidez tan característica 
del semblante y de las mucosas visibles, y solamente 

cuando se presentan (después de mucho tiempo) in
tensas cefáleas, casi siempre unilaterales, un ataque 
de asma, un acceso de disnea de esfuerzo, ó alguna 
alteración en la agudeza visual, ó por último, un ata
que apoplético, es cuando hay motivos más que fun
dados para dirigir nuestras investigaciones hacia el 
aparato urinario, y, á poco que interroguemos, recoge
remos un antecedente morboso de gran significación 
clínica, y es que el enfermo tenía, desde algún tiem
po antes, frecuentes deseos de orinar, sobre todo por 
la noche. En este momento del curso de la afección, 
y coincidiendo con los trastornos ya enumerados, ob
sérvase una notable alteración del pulso, el cual, se
gún la impresión de Owen Roes, tiene ia dureza del 
alambre; hecho que indica á todas luces un estado 
arterioesclerósico generalizado.

Los trastornos de la orina, en aquella forma de ne
fritis, son característicos; su cantidad está aumentada 
hasta el punto de que, cuando la tonicidad cardio
vascular se conserva en buen estado, llega á 3.000 
gramos, y á veces á 4 ó 5.000 la emitida en las 
veinticuatro horas; su coloración es clara ó ligera
mente amarilla; de reacción ácida y de peso especí
fico bajo 1,010 y á veces hasta 1,005, siendo muy ca
racterística esta disminución de la densidad, pues es 
persistente hasta cuando, efecto de la debilidad del 
corazón, disminuye la cantidad de orina..

En la lección siguiente continuaremos este impor
tante estudio.

Dr. Fernández Cenedese,
Especialista en las vías urinarias, sífilis y venéreo

------------——------------------

REVISTA DE REVISTAS'

ALCANCB DK LOS CONOCIMIENTOS ÚLTIMOS

Alíormina. — Carbonato de sosa_ resinado.— Crómico 
(Acido).—Kho-sam. — Lactoíenina. — Lactobacilina.— 
La-kama.—Largin.—Lecina.—Lenigallol.—Sosa (Citra
to dej.—Zima (La).

Alformina.—Solución de formiato de aluminio, 
al 16 por loo, en reemplazo de la de acetato de la 
misma base; es inodora y no se coagula por el calor; 
sus efectos son astringentes y antisépticos.

La alformina se emplea dilatada en agua tibia, 
en proporción de un octavo ó un décimo, para colu
torios y gargarismos; y, para higiene de la boca, de 
8 á 15 gotas, en un vaso ne agua, como los enjuaga
torios dentífricos.

CarboHHto de sosa resinado.—M. Jortet, 
de Lyon, en reemplazo de las aplicacioaes eléctricas 
para la cura del lupus, propone el empleo de un ja
bón resinoso egipcio, empleado en la conservación de 
ofrendas, que no altera los tejidos é impide la putre
facción, condiciones que le hacen preferible al subli
mado, en este tratamiento tópico, de aplicación muy 
dolorosa é irritante, y nada favorable, para la regre
sión del proceso ulcerativo.

M. Jortet afirma, que aplicando compresas de al
godón en rama, mojado en este jabón, ha conseguido 
rápidamente la curación de lupus ulcerados, de doce 
y quince años de fecha. La solución egipcia viene á 
estar constituida por cloruro de sodio, 40; sulfato de 
sosa, 50; y carbonato de sosa, 60 gramos, disueltos
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en 0,75 litros de agua, puesta á hervir con mirra, 
incienso y bedelio, 50 gramos de cada substancia.

Siempre que se use esta solución jabonosa, debe 
agitarse hasta que desaparezca del fondo el depósito.

Este nuevo remedio debe ser empleado por estar 
exento de peligros, ser económico, fácil uso, j, sobre 
todo, por su anunciada eficacia.

Crómico (Ácido).—Contra la efidrosis plan
tar ó sudor de los pies, se recomienda una solución 
de este ácido al 4 por 100.

Su acción es astringente enérgica, à cambio de ser 
muy irritante, casi cáustica ó cáustica, según el esta
do de maceración de la piel, y así se previene en su 
nota terapéutica.

Somos opuestos á estos tratamientos, verdadera
mente retropulsivos, de manifestaciones eliminadoras 
de defectos de nutrición ó de estados diatésicos.

Mucha limpieza y desodorantes inofensivos, debe 
ser el plan que se proponga á los que sufren tal mo
lestia, sin perjuicio de someterles á un tratamiento 
general, apropiado al origen de esta eliminación orgá
nica.

La efidrosis de los pies y de las manos, igualmente 
que las seborreas del cuero cabelludo y los acnés gra
nulosos de la cara, son manifestaciones escrofulosas, 
que se atenúan ó curan con el tratamisnto general á 
base de iodo, hierro, tanino y fósforo, debiendo evitar, 
á todo trance, su yugulación ó brusca desaparición por 
los tópicos.

Kho-sani.—Semilla de forma de almendra, olea
ginosa, muy en uso en la terapéutica asiática. Se la 
reputa de suma eficacia en la disentería, contra la que 
se le atribuye una acción específica.

M. Mougeot, de Saigón, afirma que ha curado el 
96 por 100 de los enfermos tratados con este remedio. 
M. Barrois, de Nancy, ha curado cinco disentéricos, 
empleando comprimidos de un extracto hidroalcohóli- 
co, correspondiente cada uno á una almendra de Kho- 
sam. También se dan las almendras, una por dosis, 
repetidas 4, 8 ó 12, hasta normalizar las deposiciones, 
descendiendo en igual forma, hasta una al día.

Lactofenina ó fenalactina . — Cristales 
blancos, solubles en 330 partes de agua. Es similar á 
la fenacetina, de la que se diferencia en estar susti
tuida, en iguales proporciones, el ácido acético por el 
láctico. La lactofenina es, como la fenacetina, antipi
rética y analgésica, à las mismas dosis y forma de 
administrarse.

JLaetobacilina.—Fermento constituido por el 
cultivo de una bacteria del ácido láctico, para cuajar la 
leche, en reemplazo del cuajo ó de la flor del cardo, 
y también en dietética, para los enfermos que pade
cen del tubo digestivo y de los riñones.

Este producto se expende en polvo y líquido.
La Kama ó Kamala.—Remedio helmíntico, 

presentado en cápsulas, constituido por La-Kama, y 
extracto sólido de corteza de raíz de granado, en dos 
distintas proporciones: fuerte, 1,5 gramos de Kamala 
por 0,1 gramo de dicho extracto; y floja, 1,00 gra
naos, con la misma proporción del citado extracto en 
cada cápsula.

Parece ser un buen remedio contra las lombrices.
Largin.—Polvo gris, que contiene 11 por 100 de 

plata, soluble en 10 partes de agua, combinada con 
albúmina. Su acción es astringente y bactericida, y se 
usa en inyecciones uretrales, en la proporción de */a

Vi por 100, en las gonorreas.
Se expende en tubos, por la casa productora 

Merck et Oo.

Lecina. Albuminato de hierro compuesto.— 
Producto líquido que contiene, en cada litro, 200 gra
mos de albúmina de huevo y 5,6 gramos de hierro, 
en combinación química, 80 gramos de azúcar y 150 
gramos de alcohol, con esencias aromáticas.

Fabricante: Hirschapotcke, Hannover.
Lenigallol. Triacetate de pyragallol.—Polvo 

blanco cristalino, insoluble en el agua. Se prescribe 
tópicamente en los eczemas agudo y crónico.

Sosa (Citrato de).—Una nueva aplicación de esta 
antigua sal, le da el carácter de novedad en esta sec
ción, dedicada, no exclusivamente á los nuevos reme
dios, sino también á las nuevas indicaciones de los 
más antiguos y conocidos medicamentos.

M. Variot recomienda esta sal para evitar los vómi
tos de la leche de los niños que lactan natural ó artifi
cialmente.

Emplea la siguiente fórmula: citrato de sosa, 5 gra
mos; agua destilada, 50C gramos; recomendando que 
la sal sea de reciente preparación; la dosis es de una 
cucharada, de las pequeñas, á una de las grandes, por 
cada biberón ó cada mamada. Este autor afirma que 
es el mejor de los eupépticos.

Entre los que cita, no incluye el agua de limón 
azucarada, varias cucharadas al día, exclusivamente, 
ó además soluciones de pepsina, ó clorhidropepsina.

La hipoclorhidria, causa de regurgitaciones y vómi
tos de la leche ácida, en los niños, siempre se modifi
ca dando una cucharada antes y después de la in
gestión de leche. En los casos de atonía gástrica y 
debilidad ó escasez del fermento pépsico, que se de
duce cuando no basta el agua de limón, la regulación 
digestiva de los niños se manifiesta álas primeras do
sis de pepsina, al extremo de resultar infalible su 
efecto complementario.

Zima (La).—Nuevo remedio contra la litiasis bi
liar, que según el fabricante, está constituido por co
lato de sodio, cardo marino, taraxancón, masturcia, 
cincona y un fermento hepático, obtenido de los híga
dos de animales que padecen el mismo mal litiásico.

Lo produce la casa Aktsen Gesellschaft Montreux.

LA PRIMERA ASAMBLEA NACIONAL
en pro de lo» ciegos y sordomndos (1).

Esta Asamblea nacional celebró sus sesiones en los 
días señalados en su extensa y detallada convocatoria.

La sesión inaugural fué presidida por D. Eloy Be- 
jarano, Comisario regio de la Escuela de Sordomudos 
y Ciegos de Madrid. Preferentemente fué leída una 
carta del Dr. Jimeno, Ministro de Instrucción pública, 
excusando su ausencia del acto y expresando su adhe
sión á la Asamblea; se leyó después la Memoria que 
es de rigor en estas primeras sesiones, que resulta in
teresante y altamente patriótica; y, á continuación, 
habló el Dr. Bejarano.

Hizo un buen discurso; manifestó su agradecimien
to á los iniciadores y á cuantos han contribuido con 
su cooperación á esta Asamblea; y se lamentó de que 
la Comisión de presupuestos de las Cámaras haya su
primido la partida de 30.000 pesetas, que el Ministro

(1) Véase el Jurado, año 1906, pág. 876.
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pedía para fundar una institución destinada á la edu
cación de anormales.

Hablaron los Sres. Checa, en representación de la 
Económica de Madrid; Vallejo, del Colegio de Sordo- 
mugos y Ciegos de Deusto (Bilbao); ei Sr. Barberá, 
de Valencia; el Sr. López Núñez; el Vicepresidente 
del Centro, Sr. Espiñeira; el Presidente, Sr. Tragó; 
D. Antonio Zozaja y varios otros.

En los días siguientes continuó la discusión de los 
tres temas principales:

Utilidad de una estadística de sordomudos; trata
miento médico é higiénico, y métodos de enseñanza.

Para esto último se habló de solicitar del Gobierno 
los materiales de que disponen en otras naciones, y se 
abogó también por que se aumente el número de pro
fesores en los Colegios; pues, mientras en el extranjero, 
un profesor, enseña sólo á ocho ó diez alumnos, en Es
paña enseña à treinta ó cuarenta.

La sesión de la mañana del 29, la^.presidió el Sr. Zo- 
zaya, y la de la tarde, que fué la de clausura, el doc
tor Bejarano, que hizo otro buen discurso, analizando 
los aspectos de los temas y de las discusiones, pedagó
gico, antropológico y sociológico médico.

Comentó favorablemente los trabajos de los maestros 
y de los especialistas Médicos. En la discusión quedó 
demostrado que, el número de Centros docentes, es 
muy deficiente, y que hay una cifra enorme de analfa
betos: el 95 por l()0; y terminó ordenando la lectura 
de las siguientes conclusiones aprobadas:

1 .^ Mientras se establecen en España los Asilos y 
Escuelas maternales que existen en otros países para 
la educación de los párvulos, sordomudos y ciegos, 
será obligatoria la admisión de éstos en las Escuelas 
comunes.

2 .^ Que se proceda á la redacción de una cartilla 
de consejos educativos é higiénicos, dedicados á los 
padres de los sordomudos y de los ciegos.

3 .® Que la enseñanza de los alumnos^sordomudos 
se realice por el método oral puro.

4 .^ Que los ciegos tienen aptitud suficiente para 
ejercer el profesorado, al cual podrán aspirar, previo 
el cumplimiento de las disposiciones legales. Igual ap
titud se reconoce á los sordomudos para las enseñan
zas que les sean propias.

5 .“ Que se establezca en las Escuelas Normales la 
enseñanza obligatoria de la «Metodología especial de 
sordomudos y de ciegos»; y que se recomiende á los 
profesores antiguos la conveniencia de adquirir el cer
tificado de aptitud que habilita -para la enseñanza de 
esta especialidad.

6 .^ Que en todos los Colegios de sordomudos y 
de ciegos debe establecerse una clase de trabajos ma
nuales, y talleres especiales dedicados á la enseñanza 
profesional.

7 .^ Que ínterin se organice en España un plan 
completo y racional de educación de los sordomudos y 
de los ciegos, es indispensable obligar á las Diputa
ciones provinciales al exacto cumplimiento del artícu
lo 108 de la ley de Instrucción pública de 1857.

8 .“ Que pór el Ministerio de Instrucción pública 
se creen becas ó pensiones para subvencionar profeso
res españoles que estudien en el extranjero los proble
mas relacionados con la educación de los niños anor
males.

9 .® Que es de urgente necesidad la formación de 
un censo de los sordomudos y de los ciegos que exis
ten en España, como base de toda reforma pedagógi
ca y social relacionáda con los mismos.

10 . Que se declaren obligatorias en todas las Fa

cultades de Medicina, las enseñanzas de Oto-rino- 
laringología y la de Oftalmología.

11 . Que es de urgente necesidad la promulgación 
de una ley de protección á los sordomudos

12 . Que lo es asmismo la promulgación de una 
ley de protección á los ciegos.

13 . Que debe prohibirse la reclusión de los ciegos 
en los Asilos ordinarios de mendicidad.

14 . Que es conveniente fomentar las Asociaciones 
de sordomudos y ciegos, dispensándoseles protección 
oficial.

Como se ve, entre estas conclusiones, las hay del 
mayor interés y han de dar resultados del mayor al
cance y transcendencia.

Estas conclusiones fueron muy aplaudidas, y de 
ellas se hicieron elogios, igualmente que de las Me
morias presentadas, en las que se enaltece la madre 
patria.

Sección oficial.

Acuerdos y resoluciones del Ayuntamiento de Madrid.
Boletín del 24 de Diciembre.—Sesión ordina

ria del 21 de ídem.—Orden del dia.—Comisión 1.^ 
—Gobierno interior.

5 .° Se dió cuenta de un informe proponiendo:
I. A partir de la fecha de aprobación de este acuer

do, no se consentirá á los funcionarios municipales, la 
retención ó embargo de sus haberes, con las solas ex
cepciones siguientes:

Las procedentes de actos judiciales anteriores á 
este acuerdo; las que los Tribunales ordenen para 
pago de costas, etc.,consecuencia de pleitos ó procesos, 
cuando éstos uo sean imputables á los empleados; pen
siones alimenticias á la familia, judicialmente, etc.

II. Concediendo un año ó dos, según la cuantía, 
para cancelar las retenciones.

III. Para que el Sr. Alcalde haga comparecer á 
los empleados ante los Negociados, para que se les 
notifique la obligación de amortizar las retenciones.

IV. Aplicando el mismo procedimiento à los em
pleados, sometidos actualmente á descuento.

V. Declarando obligatoria la cobranza de los ha
beres de los empleados, personal y mensualmente, en 
Tesorería ó mediante habilitado autorizado.

Este dictamen fué aprobado suprimiendo la conclu
sión II y la IV.

6 .° Se dió cuenta de otro informe proponiendo, 
como resolución á la moción presentada por varios 
Sres. Concejales, en sesión de 26 de Octubre último, 
la reforma del párrafo segundo, del art. 9.° del Regla
mento de empleados municipales, en la forma si
guiente:

El Ayuntamiento podrá conceder gratificaciones 
con carácter permanente, equivalentes á la dotación 
establecida para el cargo ó servicio, para cuyo con
cepto se concedieran. También las podrá otorgar no 
permanentes, por la confección de presupuestos, por 
la formación de empadronamiento y por todo trabajo 
excepcional, de mayor duración de un mes, y realiza
do en horas extraordinarias de oficina, etc.

Esta reforma se someterá á la sanción de la Supe
rioridad, etc. El dictamen de la Comisión fué apro 
hado.

De nuevo despacho, — Comisión Ó.^ — Benefi' 
cencía.
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16. Conceder á D. Alberto Martín Muñoz, Mé
dico supernumerario excedente de la Beneficencia 
municipal, el reingreso en el Cuerpo, con el número 1 
en el escalafón de su clase.

17. Nombrar Médicos supernumerarios de la Be
neficencia municipal á los gres. D. .Joaquín María 
Grau j Más, D. José Sauz Barrio j D. César Alonso 
González, etc.

18. Declarar nulos los nombramientos de Médicos 
supernumerarios de la Beneficencia municipal á favor 
de los Sres. D. Jacinto Jané, D. Ramón García, Don 
Juan Maña Sánchez, D. Ricardo Arias, D. Atilano 
Quevedo, D. Salvador Hernando, D. Juan de Dios 
González, D. Mariano Pérez j D. Donato Y. Mato, 
por no haberse presentado á tomar posesión de sus 
cargos dentro del término legal.

Boletín del 31 de ídem.—Sesión ordinaria del 
28 de ídem.—De nuevo despacho. — Comisión ó.* 
—Beneficencia.

19. Nombrar Jefe farmacéutico de la Casa de So
corro del distrito de la Inclusa, á D. Demetrio Bo- 
rrallo j Robles, etc.

20. Nombrar Médico supernumerario de la Bene
ficencia municipal, á D. Julián Espinosa de los Mon
teros j Bañón, etc.

HABITANTES DE MADRID EN 1905
Y MORTALIDAD EY 1906

La Secretaría de nuestro Ajuntamiento ha publi
cado un censo, en cuadros estadísticos, de esta metró
poli, según el empadronamiento general verificado 
en 31 de Diciembre de 1905.

En este trabajo se hacen tres agrupaciones, por ra
zón de sexo, varones ó hembras; de origen, nacionales 
J extranjeros, j de residentes ó transeuntes, enume
rando los habitantes, distrito por distrito; trabajos par
ciales que después se sintetizan en un resumen esta
dístico.

La población de Madrid, en dicha fecha, era de 
47.399 habitantes; españoles 543.106 j extranjeros 

4 317; varones 253.791 y hembras 294.108, 40.817 
mujeres más que hombres.

El máximo de población corresponde al distrito de 
a Latina, 58.725; el mínimo al de la Universidad, 

51.026. El de Buenavista sigue al máximo, con 
58.606; pero, en cambio, se lleva la primacía de te
ner major población de mujeres, 33.053, que de hom
bres, 24.503, con 8.553 hembras más; el de la Lati
na, aunque también mayor la proporción de mujeres, 
como en todos los distritos, es el que corresponde al 
mínimo, con sólo 817 hembras más que varones.

Entre otras deficiencias, en este trabajo se echa de 
menos que no consten las cifras del año precedente, 
para computar el uno con el otro, j ver el aumento, 
estancamiento ó disminución de proporciones estadís- 

avance estadístico del resumen anual del Boletín de 
estadística demográfica del año 1.906.

De este trabajo entresacamos los siguientes datos:

Defunciones clasificadas por grandes grupos de edades.

1G.081
15.932

EDADES Defunciones
proporción 

por 100

Menos de un año. ... 3.501
3.041
1.125
1.995
2.781
3.611

27

21,77 
18,91

7,00 
12,41 
17,20 
22,45
0,17

De 1 á 4 años.......... *
De 5 á 19 » ..........
De 20 á 39 » ..........
De 40 á 69 » ....
De 60 en adelante...................................
Sin clasificación........ ..

------------ -----------------

Total de defunciones en 1906............
Idem de ídem . en 1996............

Diferencia en contra de 1906... . 149

Promídio diario de defunciones, 44,05.
Las principales causas de defunción han sido: la 

tuberculosis en sus diversas formas, sólo la pulmonar 
mató, el año pasado, á 1.564 vecinos de Madrid; la 
siguen las pulmonías, bronquitis j demás dolencias 
del aparato respiratorio; j siguen las producidas por 
las enfermedades evitables: fiebre tifoidea, 204; co
queluche, 132; difteria j crup, 84; diarrea j enteri
tis, en menores de dos años, 1.276, j de dos años en 
adelante, 671.

Además hay que agregar 311 casos de sarampión, 
67 de escarlatina j 1.116 de meningitis simple.

La viruela aparece con menos defunciones, sólo 23. 
La gripue, las enfermedades del corazón j el cáncer 
tienen altas cifras en esta estadística.

De la clasificación de natalidad j mortalidad por 
distritos, resulta que en los de Chamberí, Buenavis
ta, Congreso, Inclusa j Latina, han sido más los na
cimientos que las defunciones; en los demás han su
perado las defunciones á los nacimientos. Aun en 
aquellos en que la natalidad es mayor, la mortalidad 
de la infancia viene á anular ese favorable resultado.

Con relación al año anterior, han aumentado las de
funciones por febre tifoidea, escarlatina, coquelu
che, tuberculosis, meningitis simple g diarrea g 
enteritis.

La mortalidad infantil es desproporcionalmente ele- 
vadísima, j también lo es la de las enfermedades que 
pueden evitarse, y que denuncian deficiencia en las 
subsistencias, mala calidad de alimentos, habitaciones 
antigiénicas, por negligencia inexcusables de nuestras 
autoridades municipales.

La difusión de la tuberculosis en los niños, se ex
plica porque á muchos se complementa su lactancia 
:on leche de esas cloacas denunciadas bajo el nombre 
de vaquerías, viveros bacilares, cuja clausura hace 
años está ordenada, sin que se lleve á efecto por timi
deces de algunos ediles, muj respetuosos con intere
ses particulares, ante los que sacrifican la salud pú
blica.

* *

También la citada Secretaría municipal, antes de 
as doce del 31 de Diciembre del añd finado, como 
IZO en el anterior, remitió á la prensa de Madrid un

NOTICIAS
En el septenario del 13 al J9 de Diciembre, se inhu

maron 395 adultos y párvulos y 26 fetos; la primera cifra 
excede á todas las del anterior quinquenio en tí y 123res-
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pectivamente del máximo y mínimo; la segunda corres
ponde al cuarto lugar, con menos 5 y más 8, en ambos con
ceptos. . . 1

En igual periodo, las Casas de Socorro municipales han 
prestado 1.590 servicios facultativos y entregado en me
dicamentos, aparatos, ropas de cama, etc., 3,992 donativos.

En el septenario del 20 al 26 de ídem, se inhumaron 
416 adultos y párvulos y 16 fetos. La primera cifra tam
bién excede á todas las del anterior quinquenio en 14 y 56, 
del máximo y mínimo; la segunda es inferior á todas en 
1 y 10 respectivamente.

Las Casas de Socorro, en iguales días, prestaron 1.562 
servicios facultativos, é hicieron 12.075 donativos.

En el Gabinete Médico de Socorro del barrio de Sala
manca, durante el año de 1906, se han prestado los si
guientes servicios: En consulta pública, 7.513; á domici
lio, 2.202; casos judiciales, 417; vacunados, 31; total de 
servicios prestados, 10.163.

El Centro Instructivo y Protector de Ciegos, después 
de celebrada la Asamblea que relatamos separadamente, 
el 1.° de Enero celebró una sesión solemne conmemora
tiva, para coronar el busto de D. Gabriel Abreu, ciego 
de justo renombre, autor de la Notación musical, que fa
cilita à sus hermanos en desgracia, el ejercicio de la mú
sica para ganarse el sustento, á la vez que el estímulo al 
trabajo, y les dota de mayor cultura.

Se leyó la biografía del ciego insigne; el Sr. Canosa 
dió lectura á un buen discurso apologetico; el Secretario 
dió cuenta de numerosas adhesiones; hablaron en tonos 
encomiásticos los Sres. Vega, Larra, Luna Pérez, La 
Orden, Aldiz, Granell, Diez Vicario, Tragó, Zozaya y el 
Dr. Bejarano, que presidió el acto, presenciado por todos 
los asambleístas residentes en Madrid, y muchos profe
sionales técnicos y pedagógicos.

Se ha publicado la estadística de los ferrocarriles del 
mundo á fin de 1904.

Resulta que la extensión total de las líneas ferreas en 
dicha fecha, era de 886.313 kilómetros, de los cuales 
26.958 fueron construidos durante el año 1904, 21.139 du
rante 1903 y 21.461 en 1902.

El aumento de 1904 procede principalmente de los Es
tados Unidos, donde se construyeron 9.538 kilómetros.

En Méjico, 2.769; en la Argentina, 2.594, y en el Bra-

. . -z 1 - ALa red ferrcviana europea creció en aquel ano cerca de 
5.000 kilómetros, en los cuales alcanza la mejor parte 
Rusia y Alemania.

En Asia sólo se construyó en las Indias inglesas, el Ja
pón y China.

Después de un año transcurrido, desde que terminó el 
plazo de admisión de solicitudes, señalado en la convoca- 
toiia para proveer la plaza de Médico del personal subal
terno del Congreso, de nueva creación, en obsequio de al
gún profesional amigo, la Comisión de Gobierno interior, 
según nos informan, parece que se dispone á proveer la 
canongía, rompiendo lanzas en favor de su candidato, 
para nombrarle y darle posesión durante el actual perío
do de vacaciones.

Se conoce, dicho sea en estilo cinegético, que los que le
vantaron la liebre, echaron la pieza á otras escopetas, y 
de ahí el tiempo que transcurre, sin que aún se haya co
brado.

Lo peor es que, en este largo período, los compañeros de 
buena fe, que se han presentado al concurso, creyendo en 
la virtualidad de servicios y méritos, se les han irrogado 
perjuicios, preteriendo toda clase de gestiones, en otros 
asuntos profesionales, para estar en plena franquicia, en 
el caso de ser agraciados con dicha plaza.

El suceso, ciertamente, es deplorable para nuestro Cen

tro legislativo, pues resulta poco edificante ese proceder 
incorrecto, de los mismos que se honran con pertenecer á 
la alta jerarquía de legisladores.

La prensa de París anuncia la detención de una profe
sora en partos, á quien se acusa de una serie de tremen
dos crímenes. _

Mediante fuertes sumas asistía clandestinamente á mu
chas mujeres y hacía desaparecer á las criaturas.

Para ello cortaba en pedazos á los recien nacidos y 
luego los quemaba en una estufa.

Se habla de 120 niños asesinados en tal forma. ,
Se espera que, como consecuencia del descubrimiento, 

se realizarán numerosas detenciones.

Recortamos de nuestro colega El Monitor de la Ear
mada y de la Terapéutica, la siguiente miscelánea, relati
va al examen de ingreso en el Cuerpo de Titulares far- 
macéuticos •

«Pasan días y meses, y ni se publica el programa de 
las oposiciones, ni se hace la convocatoria de las mismas, 
causando perjuicios á los pueblos, porque se les limita el 
número de aspirantes á las plazas que se anuncian y tam
bién á los Profesores jóvenes, que creen, que sin ese vis
to bueno á su capacidad, no les es posible ejercer de Ti
tular en la última aldea. .

No sabemos á qué obedece este retraso tan especial, 
porque no queremos creer lo que se dice.

Esperemos y tengan calma loa lectores, que una y otra 
vez nos preguntan por las oposiciones.»

Pues todo obedece á que el Decreto Instrucción no ha 
entrado en estado de efectividad legal, y de ahí que loa 
Patronatos no sean organismos oficiales, sino juntas de 
caciques, pro domo sua.

El Monitor de la Farmacia,'' coiwntmdo las elecciones 
del Consejo de Administración de la Caja de Socorro de 
los Titulares farmacéuticas:

«La elección realizada de los individuos que han de 
formar el Consejo, es iniudab’.emente ilegal, porque han 
tomado parte en ella, al menos eu algunas provincias, in
dividuos que no se han inscrito en la Caja de Socorros.

Nosotros, desde este momento, podemos indicar la pro
vincia en que se han elegido consejeros por quienes no 
figuran ni figurarán en la dicha Caja. j Jt

Y para que no se dude de esta elección, como se dudó 
de la primitiva de la Junta de Patronato, bueno sena que 
se expusieran las actas.»

Candoroso es el colega, cuando empieza por creer en la 
existencia de esas actas. •

¿No se ha enterado que la primacía del procedimiento 
corresponde al Patronato de Titulares Medicos?

De acuerdo con lo informado por el Instituto de Refor
mas Sociales, el Ministro de la Gobernación ha dictado 
una Real orden modificando el párrafo segundo de la 
Real orden de 10 de Noviembre de 1900, sobre la consti
tución de Asociaciones mutuas de seguros de accidentes 
del trabajo, . .

El párrafo segundo queda redactado en la siguiente 
forma: , .

«Dichas Asociaciones deberán asegurar como míni
mum á 1.000 obreros y componerse de más de 20 patro
nos, carácter que deben acreditar con el último recibo de 
la respectiva contribución industrial; entendiéndose cum
plidas aquellas condiciones en las Asociaciones que com
prenden industrias y trabajos distintos cuando concurran 
en la totalidad de loa grupos en que interiormente se ha
lle dividida la Asociación.»

Establecimiento tipográfico de Jaime Ratés Martín.
PlBM de Sen JaTiei, 6,—Teléfono núm. 1221.
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